
• 1 Libro IX, Titulo 1x~ . ~ 
j by X'Pij • .( ue los Adminiftra-do

reJ de/4 .A-,eri" ejlen fubordinados 
~} 41 '" Ca/4 de C ont1'Atacion, J execu .. 

D F Jt ten fiu ordelitJ. 
• e pe e 

<l:!-rto• Ü&R.IENoo Los apreíl:os por af-
~11 Ma•- r: d l r d ' 
drid ,i 1 4 ncnto e Comula o , dan al-
t;c ºd~u- gunis ordenes el Prdidente, y I ue
J6H _ zes de la Cafa á los Adminiíl:rado-

.. res de la Averia, de cuya execucion 
fe efcufan, diziendo, 9ue no tienen 
mas obliga~ion, 9ue á pagar la pe
na convencional del afsiento, fi no 
hu\·ieren hechoá tiempo los apref
tos. Y porque los Adminiftradores 
fon ~ubdicos de nudlro Confejo de 
Ind1as, y la Cafa de Contratacion 
Tribunal dependiente dél, donde 
cflán com~ndas , y encargadas en 
general, y particular eíl-as , y otras 
~ater~s de gravedad, y confidera
cioa de nudlro Real fervicio, man
damos, que q11al9uier orden J que 
el Prefidente, y luezes dieren á los 
Actminilhadores , y Mimíhos de 
A ve ria: fea o bedc:cida, y cumplida, 
atencoaque el Tribunal de la Cafa 
º?ra, y e~ecuta, por 1a dependen
cia, 9ue ttene de nueílro Confojo, y 
en virtud de fus ordenes. 

.. 
! Ley x~iij • ÍZ'" de l,s limojnAi, y 

cofas /1gr1td".r,:, rcligiofas no Je pa· 
~-' :>'i gt1e At>eri11. _ 
Etnrtrmo MANDAMOS, Qse fean libres de 
~~~!C:r. pagar Avería las limofnas,que 
ro de fe traen de las Indias par.a los Luf!.a-
16H s d l f. l . o y ª , 7. res antos e eru a en, Beatifica-
t ~~ ciones, y Canonizaciones de San
D.car1o, tos, Rcdempcion de Cautivos al-
Scgun,lo h • {i 1 > 
en cfb~: ªJª.s con 1gnad~s a I glefias, y San .. 
!Oiil,~o tuanos, Cuíl:od1as, Calices' Lam• 

paras, Y otras cofasfagradas 
1 
y rcli-: 

~ 

giofas, con calidad de que rio fe co• 
meca, ni haya excefTo: y en cafo 
que le haya, fe dé cuenta á nudlro 
Con.fej~ ~e Indias , para que pro• . 
vea J uíl:ic1a. . _ ., • . ¡ 

g Ley xix. i(J,e m, fe ;,i11e Á'Vef/4 

de los JueldQJ, fa/,,rios, 7 fletts de 
N .t'tlioi, 

M ANDAM?s, ~e de todo lo que~~:~~ 
procediere a los Madhes, p¡. en. Ma •• • 

1 M . d dr1d a J• otos, y arineros, e los fletes de de fani() 

fus Navjos, fueldos, y falarios , no~º ªoá~ 
fe cobre de ellos, ni de fus hazien- ore d~ 

d · . tf64 
as ninguna Avena , ni fobce ello 'I .i 4; . 

f~ les ha~a , ni confienta, agra vio, ;~me;· 
ni ,·exac10n,porque nuefua volun• de 'f1o 

d tn s. Lo-
ta es, que no la paguen. 1 ,, t;~oa 3• 

de Iullo 
r • de 11,r. 

5 Ley NX. "ue de los d11tiío1 -11 °· F•lip• 

fi ~ "1 Q1mto 
N 1101 e cobre Á"Peri" dt /01 fletes en Zara. 

\ de tilas , J ,,mque /e,m de Mari· t¡i t~~ 
tJeros > M ~eflres ,y P1lotoJ, tenien"'1 ~;in.b;;, 

• dos N tt'!Jto¡. .. 
J 

DE Los que compraren Na- o. Fertpc 
, · Sctundo 

v 10s, a.uaq LJe na v~guen en el.! ~i .. 

ellos por Capitaoes, y dueños, 00 !~~:
0
~: 

yendo pol'. Pilotos, ó Madl:res ~ fe de 1111. 

cobre la A veria, que pareciere de--
verfe de los ffoces de dichos Navios,. 
porgue no fe ha de ente_rtdcr con 
ellos el privilegio , y lo mifino fe t 
~aga có los que: h.1n fido, y fon Ma. ... 
nneros, y.tnviao fus Navíos j las 
Indias, y f us hijos 1, hermanos , ó 
deudos ~n ~U~s., ó , otras perfonas, 
con f~1 poder, para que adminifhen 
los dichos N~vios de Maeílre, y Pi-
loto, que llevan examinado¡: por• 
que tampoco fe eftiende p.aa con 
ellos la dicha merced, y han de pa◄ 
iat entel'amence la A ve ria, como 

tain• 
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tambien los Maeftres,y Pilocos,que 
fi teniendo dos Navios fueren á las 
Indias en el vno por Madlres: y en 
el otro pufieren ocra perfona de d 
Na vio en que fueren por Maeíl:res, 
ó Pilotos , el dueño dél ha de pa· 
gar la A vería. 

5 Leyxxj. i¿ue /01 d11e;;os de N4os 
pidan ante el Prejide11te,y luezes dt 
la Cafa p1tra no pagar A1eria de /01 

fletes. 

~!~:• QRosNAMos_ Y mandamos,quc 
c~s. ~ • en execucion de lo d1f pueito, 
w:~s:r;I:~ fobre quclos dueños de Naos de la 
~: de Garrera de Indias no paguen 'A ve
e J ria de lo~ fletes, y aprovechamien ... 

tos de ellos , y fueldos de fus per• 
f onas, era yen dolos regifhados de 

11 
.. buelca de viage , prefenten anee el 

Prefidente , y Iuezes Oficiales de 
la Cafa de Concratacion los mon• • 
tos de lo regiílrado por cuenca de 

. fletes de ft1s Naos , y el P refiden--
• 1. 

1 
1 te, y, Iuez.es lo vean, y examinen 

,. ~ f umariarriente , y la verdad fabi
da, tnande,1, que no paguen Ave• 
ria de lo que montaren, y fuere 
procedido de ellos , ora vengan en 
plata, ó 1noneda, ó mcrcaderias, 

• 
con que por otra parte no pueda 
pedir, ni aprovecharfe de eíl:a gra• 
cía ningun Piloto , Mirinero , ni 
otra perfona de las que vinieren en 
las dichas Naos, y hayan de fer 
pagados de Íus Heces, para que.fé 
ekufe la camela con que fuelen 
pedir , y hazerlos hbrcs de pa ... 
gar Averia de ellos por mayor, y 
luego en partidas por menor : y 
el Prefidence , y l,.ucz.es Oficia: 

To11Jo 1~ · -

I { • 

les, y Letrados procuren , que fo
bre eflo no haya fraude, ni cautela. 
en perjuizio de la Ave ria. 4 

S Ley xxij. i¿ #e el pri~ilegio r¿4 no . 
pagar . .A11er1a de ft~tes,y fueldoJ r;o 
fa entienda en Mercaaeres, ni otr,s 
perfonas. D. PcUpt 

E 
. ·¡ . d Segundo L P n VI eg10 e no pagar Ave- en Ma--

rias de fletes, y fueldos fe guar- !~1!1;~ 

de , y cumpla folamente en los bre d~ 
1170 

•Maefl:res, P:ilocos, y Marineros de 
1a Carrera de { ndias : y fi algunos 
Mercaderes, y otras perfonas pre ... 
tendieren gozar dél, y por ello de• 
xaren de pagar algunas A verias. 
Es nuefha voluntad , y manda◄ 
mos, que fin embargo las paguen 
con efeél:o, aungue digan, y ale• 
guen 8Ue el dinero, ó mercade.. ' 
rias procede de los Retes de f us Na• 
v1os. 
9 Ley xxiij. ~e del yerro, J yefa 

no fe pague A-Ptria. f1!tnpN 

O d l 
rador t). 

RDEN~MOS, Qs.~ e yerro en Cul<'s., 

l h · , l b c1 P 1n p anc a, y vergaJon, o a ra- cipc G: 
do, yendo en baniles , y del yefo o rJ, 1 71 

. J r. . de 1a C!• en pie ra, .. o 1e pague Ave ria. , fa. -

~ • ) ~ l 

j Ley xxiiij • .f¿uela eleccion d, Ad-
mmijlrJdor del ttf Ji!nto , r¡ue /alttt• 
re>toque Al Gremio de donde fue--
re , . , · o. PcJlpc 

• O lV,enMa 

SI Muriere alguno de los Admi .. d,iJ J 3o 
. fl. r. . • ,le l11nio 

m,cradores de ~1s1enco de Ave- d: uu. 

ria,q fe haya tomado con 8-iferentes 
G rcmÍl>s, Declaramos, que pene.! 

nece la eleccion al Gremio do~ 
de fucediere"la falta. f A 

' /f*)f, f r 
, 

KK 

I I 



Libro IX. Titulo IX. 
J Leyxx"P • .fl.!!,eeliue,Oftci;ilde Ca• 

diz no canot_ca Je pleytos de .A-Pe· 
r,a. 

D.Per;p, EL Iuez Oficial de Cadiz , file 
Setuudo . r . 
en folc- • huvicre, no conozca, nt lC m-
t ~ª;~ troduzga en el conocimiento de 
.,, 

1
1'

1 ningunos pleytos,ni caufas,que an-
te él ocurrieren fobre Averías, ni 
f obre echazones, 9ue los Maeíl:res 
de las Naos, de ida, y buelta de las 
Indias, hazen en tormenta , efpc• 
cialmence de lo que coca á la arcille
ria: ~arcia, y municiones, que fin• 
genhaverechadoal Mar : y remi
tan los dichos pleycos , y caufas al 
Preftdente, y luczes de la Caía de 
Concratacion de Sevilla., donde to· 
ca fu conocimiento. 

!, Ley xx~j. '<'!e ,l lutt,. Ojici"l d, 
C11di, no •dm,t, perfan11 para/a co
hr11n¡a de A4peria,fin Aprobacion J, 
111 C"fa de Se4pil/a. 

l!1m1rmo EL Iuezde Cadiz no admita á 
enGaad1 . r fi , 
llpe á ,. mnguna pcnona, que ucre a 
;:cr:ed~ a-iuclla Ciudad á cobrar la A ve ria. 
.,,,, con poder del Receptor de la Ca· 

fa, fin aprobacion del Prelidence, y 
. , I uezes Oficiales , y facisfacion de 
. · las fian~as $ y tomada la razon de 

ellas por los Cócadores Diputados, 
de que le ha de con llar por teíl:imo
nio de los Iuezes Oficiales: á los 
quales mandamos, que recivan, y 
admitan las dichas fian~as, y recau• 
dos neceffarios para aprobacion de 
las perfonas , que fueren nombra .. 
da¡ por el ReceFror, y {i las dieren 
por bailantes , tom~ el Receptor 
tamb1en la razoo de ellas, para que 
de[ pues le le pueda hazer cargo de 
lo que íe cobrare en Cadiz por los 

,.. 

regiflrosde Navios,enteiamente, y 
quede obligado ·á la paga, y fanea
m1enco. 
j · Ley xx-Pij. i.!,e hAJ4 .Arc4 de tru 

t lla"Pet, en qut /e introdu,ga el dmero 
· de la .A~eria. 

EN La Cafa de Contratacion de D.l'clf 

Sevilla haya para guarda del Seg11P•r. 
. ,,.. ria caudal de Avena, Arca de tres lla- ccía G. 

ves, vnadelasqualestenga el Iuez ~:,dr:; 
de la dicha Avería, otra el Con ca- ~•Mars.,0 

at 'ff dor Diputado , y otra el Receptor flmifOJe 
.1 ll ll. A • r Ord.11 c:e e a, y en er~a rea entre precua- de ,

1
,, 

menee todo el dinero~ que proce• ~:Jdr:: 
diere de etla contribucion , afsi de de 1u1;. 

d. d d d de 'f'H ere ltos, COlllO e compra ores e rnAran• 

Placa· y de ocras perfonas abon~- ¡uei ª 11: 
> dcM.u~• 

das, como de con cado, luego qne fe de ,r~o 
fi I r O. l'di~ uere cobrando: y por o menos 1ea Tcrtcro 

el Sabado de cada Se1nana , efcri- Z,t; 1¡_, 
viendo, y a!fencandolo en el libro, varia de 

. 1t:07 que ha de eilar dentro dedla:y nin- o.Pcup, 
·d d íl: / e · IV.caM,1 guna canc1 a e e ruera, nt en pq- drld ¡ ro 

der del Receptor ni de otra perf o• de Diz;¡ 
' !>re de na, pena de que fiel dicho Receptor •H• 

• d l A l r en Pí¡,le no lntro uxere en e rea O que 1e na a r.: 
cobrare cada Semana, lo pague con ~: ~:~: 
e1 quatrotanto,aplicado para nuef-
tra Camara: y ft hu viere Denúcia- ~ · 
dor, fe le dé la tercia parce, y el Có• 
tador dela Caí~ de Concracacion, 
y el otro Contador Diputado ten-
gan cuenta, y razon de lo que en-
trare en el Arca , y fe librare en el 
Receptor en libros feparados , que 
para cfto han de tener, y fe juncen 

los Llaveros los Sabados de ca• 
da Semana. ,. 

Lej 

• 
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~ L~:tx"Piij. J¿_,u \'n ContAdor d1 
· A11erü tóme '"""- ~.!,~~ '~t.!'1' 

de [0 que huliere entr~do , Y fal~
do de el Are, , conftr,,pd,_ /.os l,-
hros, ~ i-: 

D.Pctlp• t .7.N~ DelosCon~dorc~ d~ A· 
'{:~c_cr,° 'o.y. · \·ería tomará codos lo_s Saba
JcAvcrJa dos ,azon del dinero,, que fe hu· 
de 1607 • , .J._ l R 

viere cobrado, y paaatW por e e• 
1 

ctptor de ella , c;~fu:i~ndofe )os 
libros con el que ha de eilµ drono 
del Arca• oll~q, . _ 
'$' LfJ.NXiK. %e l1.1 p41tiáAs; q111 
~ t'4raren111 J, Atcd do A ~erja , 1 fi 
· f ai,ten d, ell,, fa ft,men;J refre11~ 

, dm porelEfe1r~a110, .. ' ' btJ!, '.> 

~~~:t ·T· O o~$ Las partidas:, que tnt5a
~!d·1'¡71 .r<fn, y falieretld~l_Arca del 'A

wveria, fe hrcrtin ert el hbro, que en 
ella ha de ha ver, por l~5crc:s, qui 
.tuvieren las llaves; y f(}frende cad~ 
ioa el Efcrivano~ expreffa1.199, q~ 
p·a~n anee él, . qH " .. , <z,! 

:>ltt :Jl · q 
1
, , :,~ ·• · '1 ~ ~x~. J¿_ ue no . fe_ ae w,¡~4;-;-

~ , J4 J: A"lerj~ ¡;,,_ ~•r.do . da~ f rt
. flde.nte; 1 l"ct,_1 _ ())Üi...al.e.1. ,_1, fi~ 

,, . ,lltt,1 carú dt:f.tgorno- 1fa.. paje e11 
t11enta, , ,n' '¼ 

~1~~0 o~~N,H,t~S Y-~an~-all}o~, s~ 
de H81 de el Ar,ad~ ttei. Uivc~,q, el 
~~r~::t caudald~Ave~ia no te pueda fa .. 
~ ~j· ~t f»!>$una .. ii\ntidi«Jf.dc tii~Qi. 
1

1~~/º l)n .f1f~teder a<;tter~ .. J~ el .Ptt(f. 
den~~, y :l uezes Ofic,ialts de la Ca¡ 

"•· fa dt Concrata,ion d.e Sevilla , Y 
,pnfta~ ~de la nc,4fsidad 1 y c~uia 
pi>( q\1~ foJha ge fa_ear s y hav1en
do ~ ,fer para c~J¡lil)ri. de .cofas 
necdf~rias ~ la pr4>~l~-º' .d4 Ar4 

l\1~d~; é 1nformawjpítHi~ .ld~ pre~ 
~Í0~1 , . f Ca[aijiQ ~ ,(;jJ\iiaag., ij~, 
~l temo 'J•. 

fuere meneíl:er, Y. conforme á dlet 
acuerdo darán ltbran~a-, 6rma.-it 
da de el Prefidente, y l~fZ-CS oti.; 
,iales, por la qual paguen los quó1 
tuvieren Lts llaves;la cantidad li~ 
brada, á quien la hay.a de havert' 
tomando carta de 'p.agdJ, y de <>~ra 
forma no fe pa{fe en tuenti , '.Jí.J:Wl 

~ Ley xxxj. ~e lis t('fto,1 de Je,• 
treo, Je L,s ~o(As , ']IH f! ,omprit• 

\ tm por La A~erii . , fe pag,,,,, por 
- libr4nf" de L, C11fa• _ " · . 



/ 

.. 
&alaen ln.canriJadftparada.: y af• 
f ttiuf1ño rp t11d1n ·ubr:~r tn fas In~ 
dii,,r~agCilm·.gatl:os de Capit1• . 
niar,genenli¡ que fueren= inef cu fa•·· 
bles~ de que·tomarál\ fa razó.-nuef-
uos Oficiales· de Annada , y F}o-
tas, y acabado, dén cuenca con ·pago 
los Contadores de A ve ria. 

!' Ley xxxiij. li.Jt ,Pn orde,j del Con• 
fajo no fa f~t,e deuda,•tr4{t,d11-; ni 
º"•·· , que f affe 'de docitnt<11 mil 
"'"'A"'edil,y ,o»uf, biir111J loJ tef
cuentros. 

" 

dan ctftl Teforerodc la Cafa, y®· 
~~deípacht~ dcotra fornla. ~-. 

, ., .... 
! Ley,r~~;' '1.!!,e ,-.,,, /,, compr"1 

foera de Se-Pilla, fe libre al R,cep• 
f" 1, llt(ijftifii,,', '"!' fe, de 1,, p,git 
fa le. de libr",,f" en.frdma. . · 

pAaA- Las compras, que fe hu•. · 
· iti~rende·haz~r. por cuenta dé ~~'t.;ª 

la Avéria, fúeta 1de Sevilla, donde d, '"" 

no k pudiere HafütF e\ Fa&or tie , la 
Caía, ni las perfon~s ,que vinietti.t 
á·teccvir la pa_ga de~ Receptor , el 
Prefidaue, y Iueze, 06cüdcs; li• 
bren al Rtce¡,cor .á buena cu·enta la 
cantidad de matavedis, que les pa• ... a 
reciere ts· meAeile( : y· haviendo.' " .:t. ·t . t.'. > 
c~n1pradoe_ Faétor, ó el qüe tu• t • • 

vttre Cu poder ;,.cffll aísi(terkia' tlel 
Veedor de la Armada, pagüe el Re• 
teptor lo que,._ eftuviere acordado 
·por d PrefuitQte; y luezes ~¡a .. 
les, que fe compre: y viílo por~He4 
le dén libra~~ª para que íe le paífe 
tn Cttenta lo·iqu~ juíl:a1nenéé ·ouvi~◄ 
f! pagado ,~y ron ¡efta libr:inta., y 
b, ~et11~s-c-a~4sdep.tgo,. fe l~

1
reci • 

\'A,) f. p~[e-4tl'~~ua, y nó en ·Otra 
forma. ~ o 1 a'' 

J i° :i : :itl}lol r ~~ xx1tr,f--lJ!}:lo-;,ocedi~i~ , J-~~ 

-- dull01 fa f~q"' ¡ A·ii~ri". ~11 • 
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1
) 

.. n l .) . . ' OH , ' • , ! , . : J ~ '.) rm:m'r 

~'S: N ut·íl:~alvéñuntad , (foé' O :fe ·..,,~rro,·· 
.l.J,~juít.1i-tn(alo-unos indulto,~ Segundo 

• . t, . t, . c11cfü1te 
oro; plat~; f 1mel'éade.nas-ho -regif.. ~~~t-;io 

tradas, íc ap~uc-íu procedid~ á! , t., 

·caudal de la;Aveti~)·C~mo enilgui: 
nag ocafion~ fithá,tiecucadti) rpa(.i 
q1.1e dle atm1_l!M& refulte en be.rfcw 
fido de _l~qt,e~die*es · á-4~s· -le~ 
y~s dél r~gtíl:~t>~ ~u V ieten.f~llaoo 
~fu obtigat4'>hr~ Wrt 'Jlte- prnne\le 
. ... ,·e 

! .. 1 

De la contrlbuclon de Averlas: 
fe nos pártici pe por el Confejo de 
Indias. 
j Ley xxX"Pij. Jl 141 9~do por ~1 

t Miniflros del AlmoJ•rifaq,o fe h,• 
~eren mamfiflaciones , o •P' ehen• 
ftones,/e de notici11 en la tabl" Je LJ 
.At1eria. · 

~~~!• QRoENAMOS A los O6ci~le~ , '/ 
•1d~:a Miniíl:ros de ~os Almo,arifaz ... 
ldc Pebre gos de Sevilla, af s1 de la ubla de In• 
,. de . l r · 
li!>.2 d1as, como otros qua e1qutera, que 

• quando fe ofrec~eren mani~eíl:a-
cíones de lo que viene fin regdl:ro; 
ó aprehenfiones de mercaderias de 
Indias, de qualquier calidad, y can
tidad, que fcan, dén luego noticia 
Cll la mifma tabla,á la.-ped.ona, que 
la tuviere por la A veria ~ para que 
cobre eÍte derecho. 

5' Leyxxx'l'iij. ~d lttCafade Se.,i• 
Ua cuide ae la A-vería , J (" cobran· 

· ¡a, , falo execute lo que fa le orde· 
nare por el C onfejo. 

~;t~7 EL Prefidente, y Iuezes 06~ia~ 
·Je Ave• les de la Cafa de Contracac1on 
tia de · l · d d d l M07 tengan part1cu ar cm a o e a 

execucion , y cumplimiento de lo 
ordenado para la A veria, y de mi
rar por ella hazienda , y fu benefi• 
cio, como por la nudha: y ft algu• 
nascedulas, ó otras ordenes , que 
no fueren defpachadas por nuef
tro Confejo de Indias, fe prefen• 
taren en aquella Cafa, ó intima• 
renal Receptor de la Averi'a .) to• 
cantes á ella , anees de cumplirlas 
darán cuenta al dicho nueftro Con• 
fejo, y guardarán la orden , que fe 
les diere, temendo entendido , que 
por f ola eíl:a via fe hí\n de def P~1 

Tomo 3~ 

char, ymandar,que fecumplah, t, 
tengan exccucion. ;¡ '" 

f Leyx~xix. J¿ue qúttrJdo fe pidi11# !::~·,i 
. decl"r"cion de a~un• duda ,fabre el if n, 

a/siento, fe e,rpie po, cabe¡,a el "P¡ .. 
tulodel, 

0 u . F n-- • Efhilrmo 
: v ANDO Ltete necenano; Y 110 ca ~"' 

fe pudiere efcufar efcnvirnos drld i 1
•
11 

dcDliic"! el Prclidente, y I ttezes o ficiáles de l,rc d~ 

Sevilla; ó los Admioifiradores de 1'ªQ · 
la Avéria, fi corriere por afsiento, 
en que haya alguna~alfda, cuya de .. 
daracion fea prccifamente neceífa• 
ria, los que efcrivieren reconozca"
primerocl afsiento, y capitulo, que 
tratare de la materia,el qu~I pongan 
por cabe~a en la carta, que hu viere,1 
deefcrivir, d1ziendo, Por t11lcapituld 
J J , J J r11lmr3 
ue el a/sidnto ue A-vería, que es ael tl'4 .biO 

11or ftguiente, eft, difpueflo. Y al pié 1' =:> 

dél propongan la.duda., que fe ofte.., 
ciere, ó cofa, que convenga decla.:. 
rar: y én cafo, que no dluviere de-. 
cidido en el dicho afsienEo , lo ad• 
viertan, para que teniendo lo en ten-: 
dido,fe provea lo que convenga~ 

5 Lej~xxx • .(ue fe confiné; j ,o; 
bre lA A~eria > que efla impuejJA en 
elM"' delSut. . 

LA A 
. fc , • , r D~ Pcltpt¡ 

. veria, que C 1mpU10 p~ra Segundo 

d d l l b ,.1 á6,dcP• · guar a e a pata, que axa "1e brcro d4t 

el Perú á Tierrafinne, mandamós, 1 r~~ _ 
que fe continúe., y cobre, y q fe pue- ~ ~ 
da cambien repartir de la q fe llevare ~;~~ d~ 

del Perú á Nueva Efpaña, confor-·1 á ·•i~ , l . r. . de fe .. _. 
Jlle a a pertnl1StOn, que brcro d~ 

• ~uviere~ un 



1 

f Ley xxxxj. ~ ue fo recoja /q q• 
[obrare de A..,eri11 de b11eú11 de ..,¡,_. 
ge, 

o. ,.upe MANDAMOS "ue de buelca de Segundo , ~ 

en L1f.. viage de las Armadas, y Flo-•u' J• r 'd d de lulio Ct1S 1e tenga grao CUI a O en reco-
it• •

180 ger con cuenca, y raton, é invenca
rio, lo que fobrare de las Naos, y 
lo procedido fe introduzga en el 

.. Arca de la A veria , con alsiílencia 
ºh delFifcaldela .Cafa, y los demás 

Miniftros, que cílá ordenado pot 
las leyes deíl:e titulo. 
.. ... 
J Le, xxxxij .iJ!e las compr41 Je A"pt• 

ria fa conciertm ror el F allor de 14 
C,fa,yelPeedor,y el Efcri..,Mlo ,f 

~ Ji/Jan, con cuy" f" fe de libr,n¡a. 

~n;:r~~ EL Faél:orde la Caía de Sevi4 

de 
1
S1J lla, ó la períona confidente, 

que él puliere, con afsiíl:encia de el 
Veedor de la Averia, y de el Eícri .. 
~ano de ella, haga todas las com
pras, y conciertos, que de elle cau • 
dal fe hu vieren de hazcr , y todos 
tresdén fee, y de los precios á co
mo cueíl:an, por letra , y no por 
fuma, y conforme á eíl:a. fee , pa
¡eciendo al Prefidence :1 y l uezes 
Oficiales de la Cafa de Contrata• 

. cion, que eíl:án bien hechas , dén 
libran~aen d Receptor, para que 
él haga las pagas en el Arca, de 
forma, que el dinero no fe diílri• 
huya por otra mano, fino que fal
ga deel Arca para el que hu viere 
hecho la venta, el qual ha de: dar 
carra de pago ,con d1a>mes, y año., 
y declaracion de perfonas, lugar, 
y caufa por que fe paga, de forma, 

f 

que no pueda ha ver duda : y eílo 
fe entienda, reí peél:o de las co1n .. 
pras, que fe hizieren en Sevilla, ef .. 
tan do pref entes los vendedores, ó
quien tuviere fu poder. 
\. 

5 Ley xxxxiij. ~e /e cqbre ti do• . 
t,e por cie..nto de A-ver," par" c"d" 1 

"Pi,ge ordinario. D. Pcil; 

POR Aífegurat enteramente á O!!_:ino 

' los particulares , y Cargado- ;~ :C~: 
res el regiíl:ro de fus caudales , he- dde ru.,nio 

e , .. -.4 
rnos refuelto dar punto fixo tn los, 
derechos de Averia , que huvie
rcn de pagar. Y mandamos , que 
defde aora no fe lleven mas de do• 
ze por ciento de eíl:a contribucion, 

· para el gaíl:o de vn viage ordina
rio de Armadas , y Flotas , de ro• 
do lo que viniere regitlrado de las 
Indias : afsi corriendo e!le dere
cho por adminiíl:racion , como 
por afsiento: y que fi ref peéto de 
la coíl:a, que fe caufare en el de[ .. 
pacho, y fuílcnto de ellas , falie• 
re á mayor cantidad , fe pague de 
nueíha Real hazienda lo que ex-
cediere , porque nueíl:ra incen
cion, y voluntad es , 'que á los par .. 
ticulares no fe les dekuence por ef◄ 
ta razoa mas de los dichos doze 
por ciento , para que con eíl:o , y 
encregandofeles fus caudales Iue--
go como lleguen á E f paña , los re .. 

giíl:rcn, y traigan con feguridad., 
cumpliendo las ordenes 
1 dadas. 

• 

De Iá contrlbuclon de A verlas= 
!, Ley ~xxxiiq. l¿ut Je el oro fo 

pague " dos por ciento de A--ve-
ria. 

D. Fctlpe HA t h d 
IV.cnM.i V ENDOSE nepara O , qu~ 
_dr1 d a ,. en los regiftros de la Arma-
de Enero d d 
~• 161si a e la Carrera, y Floras ho fe trae 

regiftrado ningun oro ert ef pecieJ 
ni moneda, por fer tan acomoda· 
do á la oculcacion, y fraudes de d 
derecho de Averia , y que víent 
n1ucho. Hemos refoelto , que el 
derecho, que devia pagar lo regif• 
trado, fe baxe) y modere ert el ord 
á folos dos por ciento, y nó mas, y 
los que con,ra v1nieren feart caíl:iga-
dos con el rigor, y pena, que eílá 
d1ípueflo por leyes , y ordenan~as 
particulares, las quales le execuca
rán con feveridad, y den1ofiradort. 

j Le1 xxxx,,. ~ é el Prefidente de/" 
~a.fa de Contrttt11cton rubrique !111 li
bran¡111,q11e fa dieren fobre /4 ÁlJe• 
ria, para gef}oJ de ta artitlerid, 

Etm1no EL A"' d •1t •i • • 
cnA~n,. no e-mt 1e11c1entOS }' ctn..1 
~':~¿ . ~uenca y tres pretendieron los 
iii~ .," M1mH:ros de la: Artilleria de Sevi ... 

lla, que el Prefidence de lc1 Cafa dé 
Concratacioa no ha vía: de tener 
incervencion , ni rubricar las li• 
bran~as, que fe de( pachaífen de la 
hazicnda de la A ve ria por las sa .. 
as de aquel Tribunal , fobre que 
~ formó comoecencia con la Au-

1 

tencia de Grados : y por nueílro 
(oníejo de lndias fe nos d1ó cuen-
tdd den:cho, y jurifdicion, que 
r~dia en la Cafa de Concrata-
cin, para que los Mimíl:ros de la 
A:illeria le dtuvieífen fuborditta .... 
ele ea lo tocante al def pacho de 

las Armadas, y Floras, y que toca-
va al Prefidence fcñalar las libran-

" ~as, que dieífe el teniente de lá 
Artilletia para los gallos de ella : y 
haviendofe remitido á ta Iunta dé 
~edios , y con Nos coníulrado, 
hemos refuelro, y mandamC's, que 
ti Prelidente de la dicha Cafa ten-
ga intervencion, y rubrique todas 
las Iibran~as, qtte fe de!pachareri 
de la h,aztehda de Averia, aun-- , 
que fe~ por los Miniíhos , y gaf .. 
tos de la arcilleria. Y porque nnef .. 
tra volurttad es , 9ue af si fe guar
de, y execute preéifa , y puntual• 
inente , ordenamos al J?relidence 
de li dicha Caía , que interven• 
ga, y rubdq

1

ue las I1bran)as en 1~ 
forma fufod1chc1. Y manda.mos a 
los Teforeros, Receptores , Pacra• 
dores, y á las demás perfonas btrl 

i]u1en fe diéten; que no las cum• 
plat1, ni paguen , ft no fueren fe .. 
ñaladas de el dicho Preíidence , y 
éoníl:ando de fu intervencion en 
forma aucencica. Y mandamos á 
los Contadores , y Oficiales , i 
quien tocare tomar las cuetttas de 
lo que fuere á fu cat'go, que no ha .. 
gan buenas ningunas de las dichas 
libran~as, que huviernn pag~do, (i 
no tuvieren las circunílancias tefe .... 
ridas, 
$ Ley~xxrllj. !zue /e guttrdett ej/41 

leyes en lo que nd foere1, contrarJ11i 
Al nue-vo a/siento , y contribucio11, 

y Porque fa obf igacion de{ re.- o. CarJo• 

gitlro eftá fu [ pendida por ao- !:~~~~~ 
ta, ref peéto de la nueva forma, da~ copi1;1cio 

da en fa contribucioo de los co
mercios del año de mil feifciencos 
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.~ 'Libro IX. lrltúlo IX!l 
y f eíenta. Mandam~s , que fe guar; 
de lo vltimamentc d1fpueíl:o, ~ue• 
dando las leyes de eíle titulo en f 9 
fucr~a, y vigor , en lo que no fu ere 
contrario al afsiento, que aora co
rre, ó los que adelante fe aju~ren, 
como fe ordena en la ley pnmc~ 
ra .. 

1 

, poa Bl vltimoafsiento ele Ave• 
J',e f ,>.bt, rias, y cedulade 1 •· de Mar~o 

33, fJ. t..J de t 66o. fe ajuíl:ó, y or~enó, que 
la plata > y orQ de part1cula~es de 
Tierrafirme, y Nueva Eípana, fe 
pudieff e traer ~ cll:os ~eynos de 
Cafi:illa fin reg1R:ro prec1f o, y ft la 
traxeren en confian~a los Maeíl:res 

de plata, ó cíl:uviere en poder de los 
Compradores ~e ella, n~ tuvidfen 
obligacion de introducirla en la 
Caía de Contratacion , ni declarar 
losdueños, fino por mayor, y que 
la tuvieífen de labrar en las Cafas 
de moneda de eR:os Reynos las ba-. 
rras , y plata en pafia : y la placa, 
oro1 frutos , y mercaderias fueffen 
libres de A veria,Almojarifazgo, y 
todos los demás derechos impuef• 
tos por la entrada de los gen eros ~e 
Indias,con calidad de que concn◄ 
buyelfen los comercios de Sevma, 
é Indias, las cantidades , que fe les 

repartieron para los gafros de 
las Armadas , y Flo~ 1 

1 

tas. 

.{ 

µItulo Diez. De los Efcrivanos de Camara.· 
. y otros Ef cri vanos, y Repartidor de la Cafa de Contra .. 

.. 

racion de Sevilla. 

5 L,y primer,. ~e ante los Efcri• 
')Anos de Camara de la Cafa pef
fen los Hegocios , J pleytos , .J no 
b9a otros, 

:1cceíforÍ0i, y extraordinarios, fino 
los permitidos por leyes de cíle ti-
tulo, 
J Le., ij. iJ.!e los Ef cri'PAnos de e,◄ • 

.,,,,A, A~uat..iles , 1 Porteros efles 
prejentes, /4J horas de Audienci11. ' 

"{ 

~Los Efcrivanosdc Camara,Al-i1Em~ 
• , rador D. 

guaz1les, y Porteros fean obh Caries J 

gados á e fiar prcfentes en la Caí ;:p,P,;~ 
todo el tiempo., y horas de Audier Ord.,s 

1 le~~ 
cia, pena de vn ducado a cada VJ> r .. 
• por la vez, que faltare á los 

:Eftrados~ 

... 

1 

) 

• • 

"" . 
081~1ttitt· riosde<C1abiara· ,97 

• - . l J Ley ;;;.~,IJ,1i.fcri-P,n,1 b Cr 
m•r• t1n1."11 f lli Bftrit,ri4s tUlllf'i 
d,la Clija. .,, 't 

~ s,~i~: L Os Ef~rivanos Je Caniar~ ren
den. 67 gan 'º' Efcritorios·, Y def pi
i: la Ca. chen todo lo coocernic:ntc á r .. 

Oficios , dentro de la Cafa, en cÍ 
lugar, que piracUG lcsefti, ó fiie-
rc ieñalado pot N0s, ó por l&:~é 

•nuellroConfeja4lc:Indias, A sJ 
,. ·; 1 G • · ol s1 

~f iJ9iiij. (_,g iW4 fat'E{cri-,l-tidi 
mJ, '".""'" 14ffen L,, prefanutia

.. nu,11ura111mt1s Je·Lostitulos ü 'iJ.. 
d,s !iJ1ofo:ios;lf",/ R,y prow,; y 

o. llertr• [,tsfia'IJf aj.. :: • :_: ' · 1 · 
1 

legando AN r , • r ·· · 
en M.... Ta 'a..Gs E1d1wnos de Ca'-
!r:1~0:~ : ~.Ha • ha~~dt -p~ffar las pri-
Vicm~rc fencac1ancs de t1L1Ul0&,<.y )Ürainentos 
c1: 

11ª" de los{¡ellerales, A1mira-nces Vét-
doi·dT Bncr&eniJos~ E fcri V a~os·d~ 
~ioncs~·y <kr~ qúaicfqmer ·ofi:. 
ciales, que Nos pró,rc) eremos par~ 
las Armadas de la Cirrera de In
~ia: 1han de '<lar tdlimonios le 
la prcfelltQaOl\& ,t ·júramentos, 
Nf..a.qn~fc·pongi"·ie,f l~ liaros de 
~a ~oncaduria, y E.fctiva~ia de las 

. .a Amlidls : '/ -afiintlfmó f" h~ 
~dar las fian~a·s á ~iic éfi:án imfi-

1,!mp,,-~J:;;.;. ,1 · f. "1 ' 
-ud-o. -s--ilOS<jüé 1'it.iercii1df.jurfmdil 
-4:'1:.:..z t01 )1)' {10 las han' d@ '4at anee ocia! 
clr,• G. uingúRos'EforiñM>s".Vl1=>kl O t201t 

;~:1f~;,• ¡(•.r.fr ·, n:,hd!iupt~or tb 
1:c A::f• .,. 11,,IJ,. r i¿_ !ie !ar 1Jfttrifmtf , 1 pJiÍ~ 
dr~ , -"(~li~~o1101dé1$Jldi,J~r. ,jM4'f 
t •· ~: tre~, ·pijftri ~tJt~lof íJ!.fof;lnos de 
ó: P,npe [4 Cllja ,y áe1' ·¡.;jlmioni() ,l de Jr-
Scg11nao ,n,das 
aRL • 

en_ ~a- LAs Peciciones 6an('as y abo-
dr.d a 11 > l J 

de oau. nos, que din los Soldados de la 
brc de ' •s,, • • 

t rArhiada; t losMaefüts dcfa earre• 
ra de Indias, paffen ante. los' cjmitro 
Efcrivanos aeCamarr dtf!t Caía 
~e Contratacion, y no ante el Efcrj."'.' 

,váno de Afinadas de la Cárrffl ,_ ti 
qual dén los dichbf Ef~ri, arios 
teílimo•io ae lo fof odichó ;; p~ra 
é]ue tome fa razon. · · · : ( 1 • • 

, f' ,._ .. ,.,.1 A CJ 

.. , Le,~jt ',1<_,111.dltttii Bfcr,lW,i i¡, 
.,l J.C11µ pAj/en/o1 pltjtOJ Y~f "1J• 
•

0
• jdJ; dtlo1tjrut.ffen J, hJdi-.s~ ti• ... ,i /;;•np, ~ yani~41' , tom,áas pi'i, 
11i-rJJ,j•tldo1 de muertos, dernt111J,¡ ,. 

""1 comra lt-vlftri;·, y Adiciones. l 

\ 

~ t~ ts· · ~ 

·ANTE tos Efcrivanos d~ ia D. PcJlp, 

· _ Cafa de_ Concratac~o~ patferi ~ 11~do 

los pleycos;qtie f¿ ftgilieret'i 'tflnt? , · 
-hadoresdc-!óscquc1fe1tfuccbr~ cii .. : 
i~s ~t~dias: 'y 2fsrtñifmo los ititÓ's,~y !it, -

· pec1c1oncs, prcf etic1Has1 por ~fo
n as parcicufáfti ! para qu~ ft ~s 

r.. paguen las P2rtid~s ·; -qúé éf>Gb?a~ 
rai tomare t tiara "'gatlos ª~' ,~~ 1f. 41 

macla: y la~ ~éitiric , y atti«.;~ 
fe •hii.ierctf ~-1 peq1ménio ·J~: )M~~tf.. 
·nos fuccílhtis cri tl 'd~retht1 \ie1 fos · 
Mai1nerost;·y Sotdad6s , qt1é1Fáttc:. 
ten en el-1~e\ pidiendo fu fu~l· · 
'do, ócon~*l'delos auféfflrs1:.y 
lósplcycos ~\Y: _démind~s d'e '~aWi-' 
tl:llircs, cot1tra-Ia· ~verta , j 1tfl~f~ · 
. tos de adiciones contra el Geiíet, · · 
.. · ral; Aln"ftr~'rtte; Yee~0r,y ' -
\t)~ t'i ~Otras ·~rfo~as de ri ' 'l 
.unt.\ i1 " l fJfHArin.«la. t t ~ ~~~,, 

•C.~;.J .. \\ .. t~\ ,.. 
eonsvil:ii3 eol 200t' Ido ~A.1.2 .{l.,'J ; 
'{ t Ji J.,.O'Jq 2 l n:> 1 1n,] S. i a'': 1 

n:n:nbn q eolb ~mn :mp < ,oli,Iq ... bl~ 

ÚJ 


